
BOJA núm. 161Sevilla, 19 de agosto 2005 Página núm. 41

cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.O.
(La Consejera de Salud de 20.6.05), El Director General de
Asistencia Sanitaria, Joaquín Carmona Díaz-Velarde.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»,
de Cádiz.
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Generales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Experiencia en servicios generales de hospitales.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se conceden
subvenciones con cargo a la Orden que se cita, para
el mantenimiento de las Agrupaciones de Voluntarios
de Protección Civil.

A N T E C E D E N T E S

De conformidad con la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 30 de diciembre de 2002, por la que se regula
la concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento
de las Agrupaciones Locales de Protección Civil, los Ayun-
tamientos relacionados en el anexo, presentan ante esta Dele-
gación del Gobierno la solicitud de subvención, acompañada
del expediente en que consta la documentación exigida en
el artículo 8 de la Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Actuaciones subvencionables.
El artículo 3.º de la Orden citada, dispone qué actuaciones

pueden ser objeto de subvención, encuadrándose la solicitud
dentro del marco que se señala en los diferentes puntos de
dicho artículo.

Segundo. Financiación.
El artículo 5.º de la citada Orden, establece que las sub-

venciones concedidas se financiarán a través del artículo 46
del programa 22 B del presupuesto de la Consejería de Gober-
nación, existiendo en la actualidad crédito suficiente.

Tercero. Competencias.
El artículo 10 de la Orden citada, establece la competencia

para resolver esta subvención en los Delegados del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Criterios de valoración.
Como criterios para la valoración de esta subvención, se

han tenido en cuenta los generales y preferentes, establecidos
en el artículo 4 de la Orden citada.

Evaluados los expedientes y vistas las disposiciones cita-
das y demás de general aplicación.

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los Ayuntamientos mencionados en
el Anexo I, las subvenciones relacionadas, por un total de
25.547,74 euros.

Segundo. Las actuaciones subvencionables deben corres-
ponder a gastos corrientes del ejercicio de 2005, debiendo
concluir en un plazo no superior a 6 meses desde el ingreso
en la contabilidad del Ayuntamiento de la totalidad del importe
solicitado.

Tercero. La subvención otorgada se harán efectiva
mediante un solo abono por la totalidad de la cuantía
subvencionada.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Huelva, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el pago aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad, el ingreso de la cantidad per-
cibida, con indicación expresa del asiento contable y fecha
del mismo.

- Documentación justificativa de los gastos efectuados con
cargo a la cantidad concedida y en razón de la actividad
subvencionada.

Quinto. La entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la
Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información sea
requerida por esos órganos.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno, la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá al reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el
artículo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias,
en cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que
para que cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
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se recurrida potestativamente en reparación ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma
y plazo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha Jurisdicción.

Huelva, 25 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

RESOLUCION de 7 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Málaga a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de concesión de subvenciones a
Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 460.00 Programa
81A, con especificación de entidades beneficiarias, cantidades
concedidas y finalidades.

Málaga, 7 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN
DE 25 DE ENERO DE 2005, PARA FINANCIACION DE

GASTOS CORRIENTES

Entidad: Alpandeire.
Importe concedido: 18.000 E.
Presupuesto: 18.000 E.
Proyecto: Gastos de suministro de energía eléctrica, teléfono
y residuos sólidos urbanos.
Aportación municipal: 18.000 E.
Porcentaje: 100%.

Entidad: Villanueva del Rosario.
Importe concedido: 18.000 E.
Presupuesto: 18.000 E.
Proyecto: Gastos de suministro de energía eléctrica, teléfono,
reparación y mantenimiento.
Aportación municipal: 18.000 E.
Porcentaje: 100%.

RESOLUCION de 21 de julio de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se hace
pública la relación de las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas por la Dele-
gación del Gobierno de Málaga a las Entidades Locales que
se indican en el Anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de 25 de enero de 2005, de Concesión de Subvenciones
a Entidades Locales para la financiación de gastos corrientes,
con cargo a la aplicación presupuestaria 460.00 Programa
81A, con especificación de entidades beneficiarias, cantidades
concedidas y finalidades.

Málaga, 21 de julio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Ardales.
Importe: 12.000 E.
Finalidad: Consumo energía eléctrica.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cañete la Real.
Importe: 12.000 E.
Finalidad: Suministro energía eléctrica.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de mayo de 2005.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de mayo de 2005, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.


